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..¿Señores {editores del Mosquito.—  
Muy Menores unos: asombrado estoy 
y confuso, á vista del ardor coa /que 
algunos pocos se empeñan en des
acreditar y hacer odiosos en México 
á los Jesuítas, publicando piezas exal
tadas que obran en procesos termina
dos con toda la madurez, calma, exac
titud y pureza de la justicia y de la

•i ♦uimni' rr
*—**<»m >i m i/
i,ui’M|(>inci< #

17 de Septiembre de 1706, haciendol-v  'de Gobierno, mas necesidad 
conocimientos y de iluttYacioti;*? {I

compatriotas va este.—"Lh rengton y 
la moralidad son las verdaderas bases

como su testamentó político entre los
nías importantes avisos que da á sus Consiguiente á estos principios el 
i _ _• u -1JfcL,J Gobierno y  pueblo. Norte América**

no ha recibido paeifíóamente tbs Je* 
suiuas, los aprecian y les entregan 
sus hijos aun ios protestantes para que 
los eduquen y enseñen.'» Lo mismo 
sucede en' la América dél Sur, y en 
toda lo cuita Europa, olvidado ifyu

de todas las leyeM y costumbics qhe 
conducen á la prosperidad política.
Envano pretendería al título de pa
triota, el quo intentara destruir estas 
firmes columnas de la folicidaJ huma
na, estos poderosos apoyos de tos aquel lollc tolle facticio de In mitad
hombres y de los ciudadanos. Igual 
mente los deben respetar y amar e) 
político, y el devoto. No bastaría un

y otra parte, y las seutoncias que ter
minaron todo. Lo contrario es sor
presa, es fraude agem>;de hombres de 
bien: tanto mas, cuando se trata! de

del siglo pasado. (Qué desgracia la 
uestrá, qué hasta gn errrar hemos
de ir siempre un siglo aires! > iq 
t Ya thé cansé; pero no de amar y ’
apreciar á Veles, como su leal amigo 
Q. B. S S . MM.— A. o o

tima y pureza ue la justicia y de, la pwimcu, y oí uovmu. uaair.ua un 
sabiduría.. Quo publiquen esos pro-jtomo para hacer ver la íntima cone- 
cosos enteros, los alegaciones de una x,on do la felicidad pública con la

particular. Hagamos una simple ob 
servacion.— ¿Qué garantía tendría la 
propiedad, la reputación, la vida, si
faltare el sentido moral, el deber red*_ * • w »

imponer á pueblos, á naciones, á go- gioso en que se apoya el juramento, 
biernos supremos* Los que tal ha-,^'^ sirve Je baso á toda 'averigua- 
cen, ^tienen p̂«f* ñ'ésofo ¿L uis Auto- cion judicial en lo* tribunales de jus- 
nio Muratoré? ¿Han leído su .obritaJVc*a  ̂ Convéngame
intitulada, Cristianismo feliz en el Pa- cha desconfianza, en la suposición de do menos iba á (teipot 
r..guay/ y/r»enen p o r  filósofo á ¿Vufibn? ĵue «ea posible conseguir la morali- pleó, como soy ti»luraímente medro- 
¿ll'ia leído en sm origina) francés, io-dad s\n religión. A ese grado (leso y la demanda llegó á efectuarse, 
mo UL oá«rina .r»oi» doiidn t r a t a  da la^1 virtud podrán uuizá lleaar abn'inos eré-!temblé como azogado por mi suerte

Señores editores del Mosquito.—** 
Muy señores míos: como el teniente 
coronel D. José Cadena anduvo fes* 
tivnmcnto vociferando que iba á de*>á 
mandarme por injurias graves, y se*i 

aunque con mu-|gun su tono enfático entendí que cuan
do menos iba á despojarme del enW

ponencia nos manifiestan que la masa por tos merrtos que estoy por contra-* 
civilizar, moralizar y conducir á su ñq la nación no podrá adquirir lu mo- her; así caque viendo desplomarle 
sólida felicidadá,s%H smnejantes. ¿Tie- ^hdad que exige la libertad, sin el fir- sobre mí lodo el pean* <le la indigna-

p̂tOr i _ .  _ í* _ Á I 1 I _  VI _ ft ..... n ........ #4 >. I. . .« i. .#«l,i #1 á̂% t*« \ J  , v .*iti /> ■. ̂  A I á. n i 11% lili O I'. i% l'úl % 11 fl I !l II 4fl 21 í 110 _ A 11 i .
IVusia  ̂
na
otro no}* 
cettaeVvaron 
ron

libertad puede vor con inai- vueltas, a i» cara ciet Mmo. Ajf»nm 
ra in tnoiul, {civilización y bien sólido ferencia los esfuerzos que so hacen miento á su merced el 8r. Cadena,1 
¿8 sus pueblos: y nadie les pudo sacar Par® trastornar los cimientos dé la fá- imploré su perdón por medio del oh- 
de este concepto fundado y justo en brica, quitando todo espíritu de re-cío quo suplico á viles, se sirvan in* 
que estuvieron (inues t|uo y otro so- ligíon? Es do la mas alta importan- sertar en sü‘ períódtco para ratnlac- 
bewno. ¿Tiéneo;por filósofo á Goor- cía promover en general los raedlos cion de aquel bueñ̂  señort y es como 

-  ge Washington? Pues éste en su des* do instrucción. Miéntras mas fuer-sigue: . L . V
pedida de su segunda presidencia, en w Í  fila opinión pública el sistema “En virtud de demandarmo por id*

1' asFí
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reprobados, bija de la cobardía* ira- en doude nadie lo conociera: de

supongo tendíá c o n » -probable y que solo lleva por objeto 
‘ * “  descomponer la» mismas familias, pue 

„  &d ser trascendental' al Ulttiiof Sefrl 
ele Icio; f  tanto por esta causa como jkmt

►;.I

mas á vd. ni á mí, á cuyo 
efecto ratifico las que sean y «NO” 
me retracto de ellas.—Dígolo i  V, S. 
n respuesta á su oficio relativo.— 
ios y libertad. México, Agosto 0 

de 1811.— Munloro Manuel.—Sr. co 
roael O. José Mojí a, alcaide l.° coas
hliicional. ----

repite de vdes., señores edito- 
res, atento servidor Q. B. S. M.« 
Montoro Manuel. ~ “ w

M E X IC O . AGOSTO 17 DE 1841.

M S \Spí ' * y ' . fea
-b— T\\ ¿«V

i lÜotoi  editores del Mosquito. 
Casa de vdes., Julio 20 de 184i<— 
Mny señores míos: boy digo á los de) 
Cosmopolita lo siguiente: Se me ha 
«tfmnado, no sé si con verdad, que 
D. Andrés Zenteno ba dicho ser yo 

>iq»; esparcí la vos de ser él quien

la primera, excitamos á - la persona 
que lia dirigido dicho-libelo, para que 
haga la acusación en forma, ve raleán
dolo ante él propio Sr. génerál, eíi 
los términos que prescriben las leyes 
puru probarnos la calumnia hasta con
vencernos eu juicio. No nqs es des
conocida la persona que ha suscitado 
estos chismes, por su conducta y ca
rácter; mus como ninguno de los ofen
didos puede promoved-contra ella por 
Iwbecae ocultado, y teniendo poso 
tros presente |u protesta que hace de 
que eu el caso de que no *c d ote £rq:i 
videncia sobre el particular, ocurrirá 
á lu prensa y dará su nombre, la in
vitamos, rogamos, suplicamos y roque- hija del favoritismo, imparcialidad é 
unos» do que a*í lo ejecuto, salvando injusticia, salvas las buenas iirtencio-

za tan angelical, que ni aun tos prime
ros movimientos aentia contra esta

n fe s t t e t i f  admiraban
puteza da su alma.*9

‘ir\ ¥*& j-V-

dató ó entregó al Sr. Montenegro: imprenta en mátenos qué tocan fu

v i .

qué con este motivo vino á casa a re- 
convenirme .Mellándome de insultos, y 
por lo misino firmó el artículo que 
apareen en el núm. 59 del periódico 
de vdes. de 24 del actual. Como es
to puede f#ér cierto, Jes suplico den 
lugar ó estas líneas para qvte el públi
co sepa que hace dos años que Sr. 
Zenteno no pone un pie en mi .ensu: 
que no nie be ocupado de su perso
ne: que s*Í tal hubiera dicho, ó me re
feriría á los que me lo hubieran ase
gurado, 6 exhibiría los datos que tuvie
ra; pero como nado be dicho, nada 
roe consta ifi trato con persona olgu 
na y Htneooa sobre tales materias, si 
acaso es cierto que tal lia contado 
Sr. Zenteno, miente y miente con M  
grande: que no sé corarme en salud:

r desde hace mucho tiempo (mas 
lo» años también) solo he dicho 
olio es geoeral de divisioo con grado 

de teniente coronel de milicia cívica, 
y que últimamente le llamaron Seo- 
ronconcolo. Si en el tal articulo hs 
pretendido dirigirse & mí, hable fren 
carneóte, en concepto de que ni mo
ral ni ñucamente le tema el que es 
de vdes. ateulo servidor.—Moníoro

nuestros derechos sobré los abusos de

A f r tnt i /1?

Me repito de igual manera de vdes^ 
>s editores, suplicándoles se dig 

dar publicidad al articulo copia» 
Tontoro Manuel.

conduela privada «Je los ciudadanos, 
sin tener conexión con el sei vicio pú
blico que esta exactamente arreglado 
en el mencionado local; y si no Tu hi
ciere, quedará acreditado el embuste, 
ligereza y animosidad con que ha 
procedido, acaso por fines siniestros y 
particulares que ciertamente no se 
nos ocultan.

Rogamos á vdes., señores editoras, 
se sirvan dar un lugareño en su apre
ciable periódico á esta exposición, en 
el concepto do que se los agradeceré- 
utos y viviremos reconocidos—Los 
amigos de la paz .

La iniciativa que coa fecha 2 del 
corriente, ha presentado al Congreso 
el supremo Gobierno, reducida á cier
tas economías paru mejorar la hacien. 
da nacional, ha sido recibida por el 
público con general disgusto, porque 
según c f juicio efe algunos, cuya cen
sura hemos o i do, la tal iniciativa es

Menológie de Jesuítas mexicanos. 

P. G ü ADALA JARA.
f * n J  . /

“A 6 de Enero de 1720, en fa mi
sión de Sao Gerónimo Guejotftlan, 
eu la Tarahumnrn antigua, paso á me
jor vida el P. Tomás de Guadulajsrft, 
natural de la Puebla do los■ Angeles, 
varón verdaderamente apostólico y 
muy celoso de la mayor gloria de 
Otos y bien de las almas, por las cua
les padeció grandes trabajos. Fun
dó muchas misiones, con virtiendo & 
nuestra santa Fó inumerables gen ules. 
Fué eminente en las lenguas de los
indios, y con sumo trabuio compuso 
un arte general de las diferentes y

Señores editores do! Mosqu ilo.— bárbaras lenguas de nuestros misiones.
’or un anónimo dirigido 6 un 8r. ge 

ner»l, M lo ha hecho entender que «o
¡¡miento se permiten ex- 

¡respecto de fat conducta privo- 
‘ ¡upo 6  algunos de loa indivi- 

lo habitan. Eata Acusación 
¡I, interpueata pormedioa

mWmm mm

Fué sugeto de mucha Oración y trato 
continuo con Dios, de extremada po
breza, que demostraba su Vestido lle
no de cxriba abajo vde remiendos, y la 
cama, que lio era mas de un cuero de 
toro sobre unas tablas: de humildad 
tan profunda, que deseaba esconden

nes de sus autores, ó en menos pala
bras, es una verdadera sgresiou con
tra el sueldo de ciertos empleados, sin 
que de ella pueda resultar beneficio 
ninguno si erario público, pues se ad
vierte que reducida la iniciativa á de
terminados sueldos, se olvida de des
pilfarres y abusos que hay en el ri
ñon de las rentas y otros ramos, con
tra los que hace tiempo ha clamado 
la nación enérgicamente; pero sin fru
to. El Cosmopolita del día 7 del 
corriente, se*ocupa con bastante de
tención de dicha iniciativa, sin per
donar las intenciones de sus autores,

Lesta es la razón porque nosotros no' 
cemos mas que iudicar sobre di
cho asunto lo que hemoe observado 

en el público; pero para que nuestros 
lectores tengan exacta idea do esa 
iniciativa, les copiamos aquí los artí
culos de que consta. Todo lo demás1 
quédese á su discreto criterio.

,,1/  Durante las escaseces del te
soro público, los sueldos de: los em- 
jileados de todas clases y rangos, pen
siones, jubilaciones, asignaciones f  
qunlesqtiiera Otras, que por qualquier 
título y con cualquiera denominación1 
se paguen por el erario» desde' tres 
mil pesos anuales inclusive, hasta cin
co mil también inclusive, quedan su
jetos al descuento de una sests. parte, 
y ó una quinta, todas las que pasen ‘ 
de cinco mil pesos.’9 >

tj¿ \ Para el descuento de que se ‘ 
trata en el artículo anterior, deberé 
entenderse que el sueldo, gratifica
ción y cualquiera otro enmumeuto * 
que disfrute un individuo, formas un » 
solo haber.99 >Wír< :*• ;í *>q 

w3.* Be exoopetúan de esta 
militaros nue se hallen ó se considereo

íes! ■ '

• q - .
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veoowne, y formalidades que el Go
bierno disponga. Dichos certificados 
se irán amortizando, según lo pre
venga l« ley que deberá .dictarse al
efecto-'’:; (!■•»:■ ! íl» ímpj

*».* .“Ningún empicado de cualquie-

%’ " r sr w y w  •*- ~— — 1 ^ - 1  F ília to t ver qué gánero .de correa*
Mikasta el dit- y lo que se descorna- pondencia dacá el 8r. Lord Palmera- 
m á virtud.de esta ley, se espedirán i  tonal Congreso y Gobierno de los me- 

jlps interasados, cuando lo soliciten, siqaaos, tan generosos aun para dispo- 
j  *«erttfioado* correspondientes por ner do los interases nackwales. A este 
el gefi» de la oficina en que estuvie- decreto es adjunta la condición de que 
reo oonsiguados sus pagos, observan- cesará dicha gracia, siempre que antes 
do«e para la cuenta y rasen, las |>re- del término prefijado, dan las m ío ,, de

4,loe5. V'Para no contri 
generales de la

■ p M L  « w v
nados á sus pofitul 
| ,  demandadas por ve 
ficticias orgenciss del erario nac¿ón*J«

6. * “l  ufa no pernio 
nistracioo general de U.

Respectivas

la república carbón de piedra auficien- gue á los yucatecos por^lépps, sortéo.
te para el servicio de los mencionad 
vapores. A' ¡

'■VTI11 Ti- 1
Por decreto dol Congreso* publica

do n t  • corriente año,
ra clase ó deaommocio» que sea, dis-Lqueda derogada la última parte del 
frutará dos 6 mas asignaciones de lajart. 13? de la ley de 20 de Marzo de 
hácienda pública, por servir distintos* 1837, por la cual se exceptuó de los 
destinos, quedando ú su arbitrio si no cargos de regidores, síndicos y alcai-

desempenar mus que uno, ele 
giit el que le couvenga.”

6.a “A las operaciones do todas las• it

des q las personas que por sí o en 
corporación están encargadas de la 
dirección ó fomento de los hospitales, 

oficinas de haciende, se dará ptiblici- hospicios y cualquiera otra clase de 
dad en los términos prevenidos en el establecimientos de beneficeueia pú- 
•rtíenk) 27 del decreto de 16 de No* blieej? 
vieiubre de 1821, y eualquiera omi* 
sion en ente punto, ó pago que so hi
ciere contra lo prevenido en esta ley, 
hora responsable al empleado que la 
cometa, y será bastante para que pue* 
da castigarse hada con la destitución 
do su emfdeo.^’ r > > i .

; “Si estas iJcas msrecieren la apro* 
bacion del cuerpo legislativo, el Go* 
bienio cree que podrá desahogarse 
un Cauto para dedicarse con menos di
ficultades al arreglo de la hacienda 
pública. Si por el contrario, su con
ciencia política hahiere sido errónea 
siempre hubrn dado testimonio de la 
pureza de sus intencionas, reservando 
ú las augustas cámaras el medio de 
ejercitar tu ilustrado patriotismo, ex

ni de otro modo cualquiera á stuvir 
00 la milicia do ro»ró fierra, Mjj>a 

%' Pora no angelarte en lo (jamao 
sino á disposiciones libremente die- 
cutidag y,.dictada, por un coagroao 
nacional,'compuesto do represeiHae- 
tes pqpa lar monte qlegidof, y en que 
cuda listado, provincia ó dqpartyqnoQo 
to tenga una represontncion igual 

Art. 2.a “No obstante lo diapueitq 
en el articulo anterior, el Estado do 
Yucatán concurrirá coa -|qs respecti
vos representantes á discutir en cual, 
quiera asamblea constituyente out SO 
establezca, el nuevo pacto oue pre
tenda formarse para regir qn le succ#-

ZjL-L.-Í*

sivo á la república; pero miqnlnta no 
acepte la constitución que sq decfr* 
te, continuará «ibitraido como

El faccioso Gobierno de Yucatán 
ha publicado el siguiente decreto de 
sus colegas, sin duda para llevar al „ . _
cxiM iiio y con toda solemnidad el es-Iequí del (Gobierno general, cuajes* 
carón» que Iq hacen á la república (quiera que sean las personas que lo 
mexicana y la burla a su Gobierno,!compongan y los principios que pro
atenidos quizá aquellos facciosos á clamen.— Andrés Ibarra de Leonpso^ 
la impotencia de la administración Uidente*—José María Celarain, dipq. 
que rige los destinos de la república indo secretario.—Andrés María San* 
mexicana, r ri, diputado secretan*.”- ,

__¡ mm 1 Por Tanto, mando se imprima, pn*
„Campeche, Marzo 18 de 1841. j|||í4|Ue y circulo para su debido cum-

secretajüa oeneral de gobibrno. fpluniento. En Mérida á  de Mef^
zo de 1841. Santiago Mendex.—A  

„EI Exilio. Sr. golwrnador de) EstalD. Joaquín G. Rejón. 0 •• 
do, se ha servido dirigirme el decre-| Y Jo traslado á vd. para sq inteli- 
to que sigue: Igencia y fines correspondientes,

cogitando lo mejor para salvar á la! „EI gobernador del Estado de Yu-| Dios y libertad. Mérída, 12 de 
pátria.” 'catán, á sus habitantes, sabed: que el Marzo de 1841,— García Rejón.

8 írvan?e V. EE. elevar al conocí-congreso ha decretado lo siguiente:| ^ - . r t  bí (El Precursor).
miento de esa cámara, esta propues
ta, que dirigimos de orden del Exmo 
8 r. presidente para los fines indicados 
aceptando los seguridades de nuestra 
distinguida consideración.

Dios y libertad. México, Agos
to 2 de 1841,— Jase María Jiménez. 
— Sebastian Camacho.— Manuel Ma
ría Can seco —-Juan N . Al monte.— 
Exmo*. Señores secretarios de la cá
mara de diputados.”
' E stopín . México, Agosto 2 de 

18 41 Santiago Sartorio.

Por decreto del Congreso de 28 do 
;Julio del corriente año, será libre do 
derechos por el espacio de diez años 
el carbón de piedra que so intro
duzca ó exporte de loe depósitos de 
Veracruz y Tampico para el uso de 
los paquetes de vapor de S. M. B. 
Dicho decreto está

Art. 1 .a „E 1 Estado de Yucatán Si bajo tan desalmadas é irritan-
no eatrará por ningún orden de co* tes condiciones admitiera México la 
sas en que no sa le reconozca cons- unión de Yucatán, podría contar des- 
titucionalmente el de recito ludispeo de lucgojcon que el tal Estado, foco 
sable que le asiste: de anarquís y corrupción no era mas

1.a “Para arreglar su administra- que un parche mal pegado; pero ili
ción interior de manera que pueda furtido en el mas depravado y’ corro
po r él atender á sus particulares nece- sivo veoeno para hacer re sentir á Mé- 
sidades. xico con pu corto ó duradero contac-

2.o “Para determinar sobre mate- to los mas fatales exti 
rías religiosas lo que le parezca con- tado político y moral. Pero ya veré* 
veniente al bienestar y prosperidad moa como corresponde el Gobierno á 
de sus pueblos. • ■ . tan insoieute decreto,

a* “Para no admitir en su territorio
comandante geocral y particular, ni Continúa la Caria Pastoral del Sr. 
mas milicia que la que organice, nil arzobispo de AU C H % comeneada en 
que esta se le saque total ni parcial* , el numero anterior»
mente, cualquiera que esa el objeto á . . . . |  „  ,
que se le pretenda destinar. “Esto es sin duda, 0 A. U., lo que

40 % “para decretar el arreglo y los causa vuestro suspensión, y que po- 
arónceles de sus aduanas marítimas, dría tal vez haceros entrar en alguna

_______ JLpu- administrarlas y aprovecharse de sus desconfianza sobre los cuidados y
b|icado per el Gobierno, producto!. atenciones que nosotros os debemos.
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■<trt h^itie pirita «u ta( 
’tWbiuto

hflríilnéisnft Uij fenWeomo 6f á ^ o , W’hábritf i«*crti!¡lrtr esfuerzos «t¿ mi malignidad contra 
á«trole, nosotros do tan poderoso» enemigos, y luego algunos particulares? iLaembidia mis- 
------ — a— 1 tomamos'la resolución de csctidnñak-lsna nó se ha vitto rnas dOuha Tozfup.

5‘

*|ééré iú<*
:pdr rentara irteseusobles de haberos 
(p^rtledlrló asi, entregado 6 ellos par 
tiNHb» médioS diferentCH? Vos.,tros 
Imbois hecho de ellos toda ebnfíanzu, la 
^ 'b o M tr^ i^ e é  hélhos'Peécavido; til). I*
tes les habernos fcignifiendo M nuestra 
can an mo lool mus distinguido. Por 
oato, si de 'aqulok Hubiese resultado

»» os
Ptírfr,

Mfctir * .

«ton uirnio lo el mus distinguido. P»rf)HirtOs con tro férvor. dé que en vano
buscaríamos semejantes, á Inte obras 
las mas interesanterpor la gloriu de 
t)ió«, por la salud db los almas, y pa
ra la pública utilidad. Ella lleva en

«l u
úlghrtfibágo, nosotros os lo hubiera- 
nilis ^casfortedo. Fcfrór, |ó ' A*. H.* 
jeuAnflfWy cüáú ilultres cómplices tc- 
eeritoren eNar Seria ftor cierta nru- 
cho metió! nues Ira fufia, tjtro la dé tri
do* toé patentados y de todas (as éór- 
tes católicas del irundn, de todos lo- 
prelados del universo cristiano,-dW to-

M m

dbs 1as obispos qué Óót han precedi
do en e»ta« Sedes, que la de todos \m  
soberano» Fóntfúces que han obtenf* 
de táCátedrtfde San Pedro, despeen

Concilio de Tiento. ¿Podíamos pues, 
téther el engnftnro* ■ ni descamina

vw iñ  * '

t  i

mismo», y por w  edndúétm” '* 
“Desde ‘ttscimiáritb hos admire 

laCompañia por-Su géheréPbpífcuso: 
ht viraos cosí ai instante repartirte por 
todo el mundo, y aplicada en todas

todas pártes e* nombre de Jesucristo 
delante ̂ dc las naetofléry ¿delante de 
los reyesr por elipse atini1¿ió el fívnn 
gélror á los'pobres ella está en toda» 
las córte* catóHc*»®, en la fcrtúnJicton 
de los grandes, de Ibs ¿pueblo#; de jos 
sabios, y de los ignorantes: ella só de
ja* ver con íguul edificación, que dis
tinción en loa pulpitos de las ‘eluda 

nue* nació esta Compañía; en fin, que1 jilos y rio las campifias: ella luie con 
hV’éé' H  Iglesia junta én el suiiuv honor en medio'de los doctore* den

y :de Coúócer á los JeStótíNi ^>dr5!elloaJ*ada á hacer justicia «In mérito de
todo el cuerpo, y con la negra pasión 
do infamarle no se ha visto precisada 
á hacer de sus propias* virtudes crí
menes de política?” * Y > YVi nq ' -M* 
^S/Ténemos en esta ciudad do* ¿ce

sas grandes de esta Orden, que nos 
han puesto en proporción d e ju tg tr  
de sus’religiosos por nosotros mismos. 
{Qué frutos de bendición producían 
sus sermones, sus misiones, sú direc
ción, «tis ejercicio», sus conferencias, 
sus Congregaciones!^ Vosotros sois 
testigo s abonados de todo esto, ó *Aü 
II¿ ¿Qué sentimiento no .fin sido el 
vuestro por jtodos estos bienes qvp 
ahora habéis peniido? Vosotros les 
estáis i nbligadus por las ciencias hu- 
ur na», quecos lian ensenado en el 
colegio; poro cuánto mns por la cien
cia do la erfludj'que ‘Constantemente 
os han comunicado, no menos con 
sus ejemplos, que con sus instruccio
nes? Ellos eran el consuelo de los

rós, ágbicn*hi fe* huellas de tan res
petables autoridades? Y t! OóÁf tildo 
éáá  óMecestmri que os domo* una 
nUW p^tt^PIM lBW >4 ^ ftWHlWÉÉéi
voluntarios en la exposición de los á imitación de In primitiva IgleMh!*i*- 
motivas de nuestra conducta, porqtie’ga la» tierra* de los i n fie le # con ia 
ffóthns respoirabies á todos.” Sangre do *á*‘'mártires. ¿Podíamos

“Nuestros sentimientos para con tosjnosotros cerrar los ojos á I»1 autentN 
Josa i tas nada menos han tenido quejeidnd do estos luu i\*W ¿O en U\ im- 
la»‘̂ v«n<rW n do la educación, pues posibilidad de contestar la verdad, 
e r t ^ t ú  porte ntréa tes hemos debido habiumit* do? btis«mr bti «él* «éCivto 
irfmás ú titulo de reconocimiento. He-hle lus instituciones, los medios do des*
____ _______ I _ i !_- -x 1 n ’ '. i L . . . . .  .t j  . ___M *i .mos pasado el tiempo demuestra pri 
mera jiiverttud en unas escuelas de 
las cuates no se podía sospechar quo 
corrompiesen fel espíritu de los jóvis-

precinr e f ’ménto^'tHabernos <svgu¡ 
do después la Compañía en el dis
curso de dos siglos, y siempre he- 
mne observado tpie una ‘IVovidedcia

nes, Cota prevenciones tnuy favorables)solicita en luganle los primeros futí-*
dudores, le Im dtidd hijos semejantes ú

tro de tca^r todas* la§ universidades: 
ella extiende las conquistas de la: fe, 
aun mas alia de lo que la codicia bu 
inanu ha extendido su comercios* ella 
por ni tras los salvages y >loi* bárbaro* 
de la* naciones ma* dcfscOtioc'idii*; f  ^os; estos eran los hoirtbres que tet 
* ' * -  ninis siempre seguros, cuando ueccsi

pobres en los hospitales; y el de todo* 
los infelices quo g> miau dentro de 
lasicáreeles y calabozos mas o bacín

t&bais do. algún favor.
jfV-1 natri r>

i b  '¿« imYi» u < * »

» *k#í üt »b
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S5  |’*»». omV'ííh í .» y 11 ¡hu » r*,¿ h
i Dor auto do esta focha, proveído
pqr el ,,8r. juez de primera instan-, 
cia en lo civil de cbta capital, D. 
Agustín Perez do Ijebriija, están ,sc-

ello»,el-'iiiisi^o-^spfriiu crl'mismo*cÜoh h>s días 12, 1U y 2.7, del Cor
el mismo fervor.»fjQué regla, qoé ór-íf,eoXe* 1>w<l.cetebrnr almonedas y re-
den, qué paz en mi gobierno domés
tico! ¿Qué exactitud, <jue regularidad, 
qué ediiieacion en lo interior de sus 
casas! ¿Hiy por venturo; alguna de 
ellas, que no haya incesantemente da
do un ejemphtv en alguno de su*  ̂ re

mate en arrendamiento del potrero 
no o* robra do Motlutíra, propio del 
pueblo «le la Magdalena Salinas, lo 
quo se partivt|tn al público pora que 
la persona que quiera hacer postura*, 
ocufT** á verificarlo al oficio público

4 estos religi<>bos.)  Elevados por la 
Providencia á un estado' que nos in
duce estrecha Obligación do conocer 
loe obreros empleados en la viña del 
Seflor, creimos estar obligados á fijar 
nuestra* ttoiidiofeei con un mbdo par- 
tiovlar é irtiparcial sobre un grande 
Cuerpo que despees de tan largo tiem
po abruzaba tan diferentes funciones 

tel*eagfado ministerio." A la ver- 
lad* «tos pareció cosa justa el juzgar 

de lo* Jesuítas per libelos
clandestinov y las mus veces desopro- dedicudu de uní ittdnera particular á| S ^v ie ils^ iiii,*e irftb it con po*‘> 
bados por los mismos que los habían toda suerte de buepe*obres? Aun se úso- inglesa, dpvXteit/o asieelo* y vetd- 
compuesto. En todos esto* escritns,|desean en les ciududoa esos hónibresjta culera, de las mas livianas que hafl|

respetables que estuvieron en singular llegado; el «que gusteicompiarla, pop* 
veneración en su Vida, y cuya memo- de ocurrir á DvAutqnio de U Turro, 
ria es el asunto de la bendición * de site on ia. Alacena de libros del ̂  por* 
todos despees de muertos.?  ̂ >.*>imUl de Mercaderes, quien dará las iust 
( |Qué comunidades mas irroprohen* tiucciones necesarias. 11 < 3»Vr—2-&« * 

sities así en la* colum bres como én %  cnua oniiui'i^r v
tf conducta! ¿Nó fe* aquí donde la

ligiosos; de una nnmente santidad, ,*r| ««oribano que suscribe.—México, 
destinado*^ser el ‘bndn: olor de susfA*‘1!íla6 iie J$*l*r*r,Fera. 3v»-rf?v * 
liormarros y atan de todo el público, v| t*;j

a-sis KKIU9 unus «BCI IIH8,
que nos fiieron notorios, percibimos 
de atitertiefio cierto juego, cierta ani
mosidad, cierto carácter de maligni
dad y pasión, gue nos hizo nacer ve
hementes sospechas contra la verdad, 

_  ó á lo menos Contra ía fidelidad de
IrÉs1 con que so cárgate

i: , F* 'a¿

-------- ----------------------------------T  — vrsv» u s i ora m i, n j s i u u i u i v s  w v u i* i f3Il * t i  fp i
IrM 'con que so xsrgsba l« conducta! /Nelne aquí donHe»la ‘: - .i.1,.. I ■ ■ „ „ g
d «  >¡ U i T S T r i í í ^ 8j° n pa Procuf#dV MmÍ? í  P*“ Imprtsopor J V Wd I 1 * í *oe',*o,? l^ero en que han parado todo,

__________________
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